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III-PROYECTOS DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y 

REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 

*P. del S. 1237 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 

 

“Para enmendar los Artículos 6 y 7, así como añadir los Artículos 6A y 6B a la Ley Núm. 147 de 18 

de junio de 1980, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de Gerencia y 

Presupuesto”, a los fines de crear el Fondo de Reserva para la Estabilización Presupuestaria, 

establecer el uso de dicho fondo; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

*P. del S. 1238 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González 

López; las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora 

Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino; y el señor Toledo López: 
 

“Para crear el Fondo de Proyectos de Capital Público del Gobierno de Puerto Rico; añadir la sub-

claúsula  (i) a la Cláusula (A), del Subinciso (1) del Inciso (b) del Artículo 3 de la Ley Núm. 147 de 

18 de junio de 1980, según enmendada y conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de Gerencia y 

Presupuesto”, para delegar el establecimiento y la administración del Fondo de Proyectos de Capital 

Público del Gobierno de Puerto Rico, delimitar su alcance, deberes, obligaciones y facultades, en la 

Oficina de Gerencia y Presupuesto; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

 
egv/hvg 


